
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°035. 

 

Bogotá,  15 de  marzo  de 2022. F i jado  a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, en providencia de fecha 

17 de febrero de 2022, mediante la cual CONFIRMÓ el auto 

apelado, conforme lo dispone el artículo 329 del C .G.P. 

 

Por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en 

los numerales 41 y 5º del proveído calendado del 29 de 

septiembre de 2021.  

 

Cumplido lo anterior, archive el expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Verbal.  

Demandante: Nancy Fonseca López. 

Demandado:  Corporación Altos de San Marcos 

Limitada.  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00129 00 

Decisión: Obedézcase y cumplase.  
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